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Informe secretarial. Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil 

veintidos (2022), al Despacho de la señora Juez informando que el 

apoderado de la parte actora allegó renuncia de poder. Sírvase proveer. 

 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo la solicitud elevada por 

la parte demandante vista a folio 228 de las diligencias, el Despacho 

ACEPTA la renuncia de poder presentada por el profesional del derecho 

JULIÁN MAURICIO OLANO QUINTERO en calidad de apoderado principal 

de promotora del proceso de la referencia, dado que cumple con los 

requisitos establecidos en el art. 76 del C.G.P, REQUIÉRASE a la parte 

actora designar nuevo apoderado judicial.  

 

Aunado a lo anterior, como quiera que dentro del plenario no reposa tramite 

de notificación, se REQUIERE al extremo activo para que dé cumplimiento 

al inciso tercero1 del auto adiado diez (10) de marzo del dos mil veinte (2020), 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 30 del C.P.T. y de la 

S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

                                                           
1 “NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la demandada (…)” 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 28 de octubre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 127 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


